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Ay¡¿ntarni~i1to de Barcelona por
par:::: proceder al levantamien-
a la fincaS

obras del cintu-
,,([,na, de Vía Faven-

B. O. de] E.--Núm,

RESOLUCION
la que se fija
ta de acia:.;
afectadas por
rón de la
cia ,- J tramo

anDEN de 9 de noviembre de 1971 por la
conc'de el t:itulo-!iccn::ic de Aqencia. de
gnlJ)O .. ;1 '> a .:Via,ic,s Dny, S. A_*. ~

d¡spongo por el
novienlbre dc

ADMINISTHACION

SANCHEZ BELLA

limes. Sres. Suhs~6retario de Información y Turismo y Direc·
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

Lo que oomunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid. 9 de noviembre de 1971,

;\ partir del 10 de enero de 1972 se procederá Jevantar las
previas a la ocupaClcn de fmcas afectadas el sector

cemprendido entre Penitcnti3s (avenida del Jordúnl y la plaza
de la Central, por el .Proyecto del 11 cinturón de la red arte
rial elo Barcelona, "Vi" Favencia". tramoJo, aprobado por el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en 20 de ene·
ro de 1970,

Lo que se hace públleo para ~~~;:l~¡~~~iO::"~3d¡'~Yl;; interosa-
d~)s; con la advertencia de qtle lü ~.iFi dia hora
"'n que ha de levantarse el seta consta. 0(1

('} (:Jlundo lnás ext.enso pubHcD en 81
tHbJón de anuncios del [jarcc1ona v se con-

en las do notiflcru.::ióI1.
Barcf:1ona, 30 de de 1971.-El general, Juan

Bermeio v Gíronés.--~--1.1.6¡9-C.

En)DJ~eSa se acompañó
articulo del Regln-rnento

por Orden 2D dd febrero de 19G3~ que
ejercicio de la actividad prcfesional que compete a

de V'iajes y en el QtlC se espet-:-ifican J.os' dOCl1DJentos
que do funtarnente con la solícitud de
otorgamiento del

Resultando que oportuno expediente en la. Di-,
recdón General de y Actividades Turísticas, aparecen;

las y los extremos que so'
en los articulos 22 y 2·1 expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
jas condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1002

Orden de 2S de febrero de 19iJ3. para la oblenci.óil del tItulo-
de Agencias de Viajes del grupo .A.,: ..;

Este Ministerio. en llSO dé la competencia que le confiere
d artículo del Ordenador de las Empresas ':1

por Decreto 231/1985. de 14 de
resolver:

concede el titulo-licencia de Agencia de
,l/i,0,18S S. A.""-, casa central en

cen nú.:neru de erden, pu-
morcantil a j):trUr de la fccha de

en el .Boletin Ofleial del
elel Decreto de 29 de

febrtTo de 1963 y demás

Así
cuatro

El

88,ll37

171
17,273

23 no,ielí¿bre 1911

Ca ni.

9,958
16,448

282,289
2Hl,373

68,427
68,221
12,393

170.554
17,199

14&,046
20,518

1,1.59
20.518

Comprador

dia 22 de novienll)re de 1071

de 4 de novicrnlJrc, por el
Decreto de 14 de

Centro de lnten!s N,l CiD ,,,, I
denominado .Las MariniUas·, síWa.do
de El Alquián tAimería),

de Divisas de Madrid

del preámbulo ele!
.La Ley ciento

de veintiocho do dl¡::ie'mt)f'i!;,
cuú para la

reunir una extensión. de
Jnt.(Tés Tu.ristico t'-JacioneL

ud declaración ante el ~.¡;n¡.·t,,,,,''''

cn atroc lentos dieci siete/mil
de mayo, se declaró Centro de

complejO denominado .Las 11arinillas', si
de .EI Alquián., término municipal de Al
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declaracJm de dlCho Centro fué solicitada por la Empmsn

~:;.:~~:~~~~~~~~.~~~ss~e¡~n\~é~n Eulogío Ros6n, S. A.' ¡COSENSAI, conde díciemlJre de mí! noyecientos sesenta y cuatro,
en clneo dejutio do mil noveclentos sesen·

sucesiva tramitación del expediente
·Coscmsa Turística, S. A .• (COSENTUB.l.

el veinticuatro de abril de mil novecientos
la cual, en consecuencia, se a

de entonces subsiguientes tramites lf~'~~dll~a~~e~:f:r~~f!~:
.L·,f¡·""·;VA Al no haber ouedado este hecho d

dada al artículo primero
O,.¡mH púrrafo del

textos de modo que
circuo.,t.ancia.


